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(Para conocer con más detalle los contenidos de cada módulo ver catálogo modular de la Academia Canaria
de Seguridad).

3. Formación para el perfeccionamiento profesional.

A partir de las demandas de formación formuladas
a la Academia Canaria de Seguridad y de la valoración
de la experiencia obtenida en la aplicación del plan de
actividades del año anterior, la formación continua de
los profesionales de la seguridad pública se organiza-
rá en torno a los siguientes contenidos temáticos:

- Protección de datos de carácter personal: los ficheros
policiales.

• Instructores.

• Tiro policial.

- Atestados policiales para delitos que no sean de
tráfico.

• Atestados policiales para delitos de tráfico.

• Salvamento marítimo y buceo.

• Conducción de vehículos policiales.

- Derechos humanos y seguridad: Código europeo
de ética de la policía.


